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Estrategia Farmacéutica para Europa 

 

La Comisión ha adoptado el pasado 25 de noviembre una Estrategia Farmacéutica 

para Europa para garantizar que los pacientes tengan acceso a medicamentos 

innovadores y asequibles, así como para fomentar la competitividad, la capacidad 

innovadora y la sostenibilidad de la industria farmacéutica de la UE. Esta estrategia 

permitirá a Europa cubrir sus necesidades farmacéuticas, también en momentos 

de crisis, mediante cadenas de suministro sólidas. La Estrategia, que —conforme 

al llamamiento de la presidenta Von der Leyen en su discurso sobre el estado de 

la Unión— constituye un componente clave de la construcción de una Unión 

Europea de la Salud más fuerte, contribuirá a establecer un sistema farmacéutico 

de la UE con perspectivas de futuro y resistente a las crisis. 

La Estrategia Farmacéutica Europea tiene cuatro objetivos principales: 

• garantizar el acceso de los pacientes a medicamentos asequibles y 

abordar necesidades médicas no satisfechas (por ejemplo, en los ámbitos 

de la resistencia a los antimicrobianos, el cáncer y las enfermedades raras); 

• fomentar la competitividad, la innovación y la sostenibilidad de la 

industria farmacéutica de la UE y el desarrollo de medicamentos de alta 

calidad, seguros, eficaces y más ecológicos; 

• mejorar los mecanismos de preparación y respuesta ante las crisis y 

abordar la seguridad del suministro; 

• velar por una voz firme de la UE en el mundo promoviendo unos altos 

estándares de calidad, eficacia y seguridad. 

La Estrategia, pese a ser mucho más que un instrumento de respuesta a las crisis, 

extrae enseñanzas de la respuesta inicial a la pandemia de COVID-19 y mejora la 

preparación y la resiliencia del sector farmacéutico europeo. 

La estrategia presenta medidas concretas para garantizar la accesibilidad, la 

disponibilidad y la asequibilidad de los medicamentos. Además, fomenta unas 

cadenas de suministro diversificadas y seguras, que garanticen la autonomía 

estratégica abierta de la UE en el mundo y promueve productos farmacéuticos 

medioambientalmente sostenibles. 

La Estrategia también garantizará que la política farmacéutica de la UE continúe 

contribuyendo a la salud pública en un entorno en plena evolución de 

transformaciones científicas y comerciales. Asimismo, promoverá las 

innovaciones centradas en los pacientes y se adaptará al cambio digital y 

tecnológico. 

https://ec.europa.eu/health/human-use/strategy_es
https://ec.europa.eu/health/human-use/strategy_es
https://ec.europa.eu/info/strategy/strategic-planning/state-union-addresses/state-union-2020_es
https://ec.europa.eu/info/strategy/strategic-planning/state-union-addresses/state-union-2020_es
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La pandemia de coronavirus ha puesto de relieve la ineludible necesidad de reforzar 

nuestros sistemas sanitarios, lo que incluye el acceso a medicamentos seguros, 

eficaces y de alta calidad a un precio asequible. En estos tiempos de desafío 

económico y social a los que se enfrenta la UE, la estrategia adoptada hoy 

garantizará que Europa y los europeos sigan beneficiándose de dichos 

medicamentos. La Presidenta de la CE ha pedido  a los Estados miembros y al 

Parlamento que respalden este enfoque que se pondrá en marcha durante los 

próximos tres años y en adelante. 

Contexto 

La Estrategia Farmacéutica para Europa marca el inicio de un proceso: su 

implementación incluye un ambicioso programa de medidas legislativas y no 

legislativas que se pondrá en marcha a lo largo de los próximos años. 

Las medidas abarcarán todo el sistema farmacéutico, así como algunos aspectos 

de los productos sanitarios. La Estrategia crea sinergias con el Pacto Verde y 

nuestras acciones en el marco del Enfoque estratégico de la UE en materia de 

productos farmacéuticos en el medio ambiente para reducir su riesgo 

medioambiental, abordar la contaminación provocada por los residuos 

farmacéuticos y promover una fabricación, un uso y una eliminación más 

ecológicos de estos (puede consultarse un informe de situación). También está 

relacionada con el Plan de acción sobre derechos de la propiedad 

intelectual presentado el pasado mes de noviembre. 

Las acciones emblemáticas de la Estrategia incluyen: 

• una revisión de la legislación farmacéutica básica* —cuya fecha límite para 

presentar una propuesta es 2022—, con vistas a dotar a este marco de 

perspectivas de futuro y hacerlo favorable a la innovación; 

• una propuesta de creación de la Autoridad para la Respuesta Sanitaria de 

Emergencia (propuesta: segundo semestre de 2021); 

• una revisión de los reglamentos sobre medicamentos para niños y para 

enfermedades raras; 

• el inicio de un diálogo estructurado con todos los agentes de la fabricación 

de productos farmacéuticos y las autoridades públicas, y entre ellos, para 

detectar las vulnerabilidades de la cadena mundial de suministro de 

medicamentos esenciales y configurar opciones políticas para reforzar la 

continuidad y la seguridad del suministro en la UE; 

• la cooperación entre las autoridades nacionales en materia de fijación de 

precios, pagos y contratación pública con el objetivo de lograr que los 

medicamentos sean más asequibles y rentables, así como de hacer más 

sostenible el sistema sanitario; 

• la creación de una infraestructura digital sólida, incluida una propuesta 

relativa a un espacio europeo de datos sanitarios (fecha límite para una 

propuesta: 2021); 

• el fomento de la investigación y la innovación, en particular a través de los 

programas Horizonte 2020 y La UE por la Salud; 

https://ec.europa.eu/environment/water/water-dangersub/pharmaceuticals.htm
https://ec.europa.eu/environment/news/pharmaceuticals-environment-new-report-shows-good-progress-implementing-strategy-2020-11-25_es
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_20_2187
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_20_2187
https://ec.europa.eu/health/human-use/paediatric-medicines/evaluation_es
https://ec.europa.eu/health/human-use/paediatric-medicines/evaluation_es
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• acciones para promover enfoques innovadores en materia de investigación, 

desarrollo y contratación pública en la UE en relación con los 

antimicrobianos y sus alternativas, así como medidas para restringir y 

optimizar su uso. 

Más información 

COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN AL PARLAMENTO EUROPEO, AL 

CONSEJO, AL COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL EUROPEO Y AL COMITÉ 

DE LAS REGIONES 

Estrategia farmacéutica para Europa 

Estrategia Farmacéutica para Europa: comunicación 

Preguntas y respuestas 

Ficha informativa 

 

 

********* 

            

        Fuente: Comisión Europea 

            

 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52020DC0761&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52020DC0761&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52020DC0761&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52020DC0761&from=EN
https://ec.europa.eu/health/human-use/strategy_es
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/qanda_20_2174
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/fs_20_2201

